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ANEXO I 
 

1. Modelo normalizado de solicitud oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular de 
Tenerife, que se encuentra a disposición de las personas  interesadas en la sede electrónica 
https://sede.tenerife.es, apartado Trámites y Servicios. La solicitud debe estar firmada por el 
representante legal de la entidad solicitante.  

2. Documentos acreditativos de la personalidad de la entidad solicitante y de la representación de 
quien actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse: 

 Número de Identificación Fiscal (N.I.F.).  

 Escritura Pública de constitución, Estatutos y sus modificaciones, en su caso. 

 Certificado del Registro de Cooperativas de Canarias de estar debidamente 
inscrita.  

 Acreditación de la representación, que podrá realizarse por cualquiera de los 
siguientes medios: poder notarial, certificación del Secretario de la entidad, 
correctamente expedido, acreditativo de la representación con la que actúa, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

3. Acreditación oficial de estar reconocida como una Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas (OPFH) o Agrupación de Productores de Papas (APA). 

4. Certificado de la OPFH o APA de comercializar, al menos, 1.000.000 kg de papas dentro del 
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI-agrícola), a 
través de la “Ayuda a la comercialización de frutas, hortalizas, raíces y tubérculos alimenticios, 
flores y plantas vivas recolectadas en Canarias”, prevista en la Acción I.1, y de la “Ayuda a la 
comercialización de papa de mesa”, prevista en la Subacción I.4.2, del Programa Comunitario de 
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, en cada una de  las Campañas 2021, 2022 y 
2023.  

5. Declaración responsable del representante de la entidad, en la que conste: 

 Cantidad en kilogramos de papas comercializados durante los 10 primeros meses 
del 2024 dentro del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de 
Canarias (POSEI-agrícola), a través de la “Ayuda a la comercialización de frutas, 
hortalizas, raíces y tubérculos alimenticios, flores y plantas vivas recolectadas en 
Canarias”, prevista en la Acción I.1, y de la “Ayuda a la comercialización de papa de 
mesa”, prevista en la Subacción I.4.2, del Programa Comunitario de Apoyo a las 
Producciones Agrarias de Canarias. 

 Número y relación total de socios/as titulares de explotaciones agrarias en la isla 
de Tenerife especificando cuántos han estado activos en la comercialización de papas 
en los últimos tres años. 

 Plano de situación de la superficie destinada a instalaciones para la recepción, 
almacenaje y empaquetado de papas de producción local, así como su localización. 

 Que tiene contratadas un mínimo de cuatro (4) personas trabajadoras en la 
cooperativa de las cuales un mínimo de dos (2) desarrollan funciones de recepción, 
almacenaje y empaquetado, con una antigüedad mínima de un (1) año, a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BOP. 

6. Informe de vida laboral de los diferentes Códigos de Cuenta de Cotización (C.C:C) de la 
empresa referido al año anterior a la fecha de la convocatoria.   

7. Memoria descriptiva de las actuaciones a desarrollar y los objetivos a conseguir mediante la 
subvención. 

8. Presupuesto de ingresos y gastos referidos al objeto de la subvención solicitada. 

9. Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Administración Tributaria Canaria (en caso 
de no autorización expresa en la solicitud normalizada), así como frente a la Tesorería General 
de la Seguridad Social (en caso de oposición expresa en la solicitud normalizada) a que el 
Cabildo Insular de Tenerife pueda consultar y/o comprobar los datos referidos al cumplimiento de 
tales obligaciones  
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